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Ciudad de México, a 31de marzo de 2023

oFlclo No. sc/DGJyELlRpAllUALc/00364/2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AC/DGSU/19712023 de fecha 28 de marzo de2023, signado por

el Director General de Servicios Urbanos en la Atcaldía de Cuauhtémoc, Mtro. Juan Pablo Gómez

Mendoza, mediante e[ cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por et Dip. Aníbat

Alexandro Cañéz Morales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada

e[ día 7 de marzo de 2023, media sim ilar M DSPOSA/CSP/1365/2023
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Director General de Servic¡os Urbðnos e:r la Alcaldía de Cuauhtémoc.
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unto: PUNTO DE ACUERD0

tIC. MARCOS ATEJANDRO GIt GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAT JURíDICO

Y DE ENTACE LEGISLATIVO

SECRETARíA DE GOBIERNO

PRESENTE

LO GÓMEZ

Hago referencia aI oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/|U000ó912023, de fecha trece de marzo del
dos miI veintitrés, mediante eI cuaI se hace de conocimiento eI contenido del oficio número
MDSPOSA/CSP/136512023, de fecha siete de marzo deI año en curso, suscrito por e[ Diputado
Presidente de [a Mesa Directiva deI Congreso de [a Ciudad de México, mediante eI cuaI se hace deI
conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resotución aprobado en su sesión cetebrada e[

día siete de marzo deI año dos miI veintitrés, por eI que:

Único. - Se exhorta al gobierno de la alcaldía Cuauhtémoc, para que instale contenedores de basura
tipo papeleras en las cattes de las colonias Juárez y Cuauhtémoc, así como para gue, de forma
coordinada con el Gobierno de la Ciudad de México, rehabilite el parque "?lof Palme" de la colonia
Cuauhtémoc.

Con retación a [a instatación de contenedores, su cumptimiento está sujeto atotorgamiento de recursos
por parte deI Gobierno de [a Ciudad de México a [a Atcatdía.

Por cuanto hace a [a rehabilitación deI parque "0tof Patme" de [a cotonia Cuauhtémoc, esta Dirección
GeneraI de Servicios Urbanos, se encuentra en [a mejor disposición para reatizar las acciones de

rehabititación en coordinación con eI Gobierno de [a Ciudad de México conforme [as Atribuciones y/o

Facuttades contemptadas en e[ ManuatAdministrativo de [a Atcatdía Cuauhtémoc, en su Capítuto Vl.

Reciba cordiaI satudo.
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